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5873hólicas que. se apor~e para solicjtar l.os beneficios de este ré¡i
meno debera ser umda al expedle¡Jte de concesión e in..lidada
por el Organismo autorizante. ,.

Quinto.-Las ope~ciones de ex~aci6n y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización. y ajus
tándose a sus terminos, serán sometidas a las Direcciones Gene.
relles competentes ~el Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan. . J ••

SeXlo.-los países de origen ele la mercancía a importar serán
aquellos con los. que EspaDa,,IIIlUIlÍe1le ..dacion.. comereiales
normales. los pai... de desliiIO de !lis exporuciones serán aqUe·
1105 con los que España mantiene asimismo relaciones comercia·
les normales o en los casoo CD que la moneda de JNllIl> a la expor·
lación sea convertible. pudiendo la DiiocciÓII Gene",1 do Expor.
tación, si lo estima oportuno.. autorizar exportacio~ a 101 de-
más países. . ...

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñe<:cionamicnto activo en análops condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casílla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfecCIonamiento activo, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que: se realiza
la operación bajo el sistema de reposición coefranquicia a",neo
laria.

Séptimo.-Las mercancias iritportadas en régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedará sometido al régimen fISCal de oomproba
clan.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
pártir de la fecha de las exportaciones respectivas, seg6n lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de 18 Orden de la PresidCDcia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impórtar con franquicia
arancelaria a que tienen derec.... las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en ~arte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo pa'" soliCItarlas.

Octavo.-Se otorp esta autorización por un ~cxIo de dos
años contado a partlf de la fecha de ·su publicacion en el .Bole
tín Oficial del EstadO", debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga oon tres meoes de anteIac:ió. a su caduddad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publK:adÓll en el
.BoletiD Oficial del Estadoot podrán ..,.,..... _bim a 101 benc-'
ficioo correspondientes, siempre que lO hayan hecho constar CD
la licencia de exportaciÓII y en la restan.. documentadótl adua·
nera de despllCho la refe"ocia de l;S1ar ... frámi~su reooIudón.
Para estas exportllcionca, los JIIazo& seilaladoll CD el articulo ante
rior comenzarán a contarlO diade la fecba de publicación de l;Sta
0rdeII en el· .BoIetiD oficial del EstacIo.. .

NOVOftO,--Con objeto de obtener mejoJaoondiciones 00...•·
ciales en la importacióD de 6:oholos, loo beneficiarios del •
men de tráfICO de perléccionamiento Klivo podrán eattalizar sus
compras al exterior total o pan:iaIlIlODle, a t"'vá de CDlidadca o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorlzadaspor el
MinIsterio de Economía Y lIacielida y c¡ao acredita la~ del
derecho a efoctos exclusiv_te de ootitrataciÓll y ejecución de
la imJ.lOrtación. _

Décimo.-la Dire<lCÍón General .. Aduanaa, delKrO de su
competencia. adoptará las medidas que consid_ oportunaa ....
pecto a la correcta aplicación del répmen de tráfICO de peñeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-la Dire<lCÍón General de Exportación podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.-El régimen de ...ftco de perfooxibnamícnto acti·
vo que se autoriza por la preseatc Orden es- continuación del que
tenía la firma (cPedro DotneOll, Sociedad Anónima",. según Or
den de 23 de diciembre de 1911 (.Boletín OfICial del Estado~ 6
de enero de 1972), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del
citado régimen ya caducad.. o de la solicitud de su prórrop.

Lo que comunico a V. 1. para su conocirlúento y efectos.
Dios ,uarde a V. l. muchos años.' .
Madnd. 7 de febrero de I98S,-P. D.• el Director general de,

ExportaciÓli. Apolonio Ruiz U""",, . ..

Ilmo. Sr. Di....10r ....netaldeE.p....laáÓlt.

ORDEN de 7 de febrero de 1985 por la que se alito
r;'=o (J ¡afirma «VinicolaNctvarra, Sodedad Anón;
ma»,. ~I réKitnf!1f de tráfico th perf~ccionamientoacli

VD pard-ltI importación de alcohol etílico I'Ínico r la
exportación de l!inos;. .

. Ilmo. Sr.: <;umplido.s los trámites- re,lamentatios en el. e:'<pe
dIente promovido, por la Empresa «Vimcola Navarra, Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráficO- de: perfeccionamieg
to activo Para la importación de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos. .' .:1 ,,' .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona..
mien~o activo a la firma «Vinícola Navarra~ Sociedad Anónima)).
con domicilio en avenida Roncesvalles., 2. Pamplona. y NIF A·
310000S2. . . ~.. . •.

~Io se autori28 el sistema de reposición Cott ftanquicía aran- j

celana.1
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes: ·i
l. . AlcohQl etílico vínico sin <,tesnaturalizar\ de graduaci6Í1 . "f

96-9T, P.E. 14.08.30.1. .
2.• Alcohol etílico vínico sin désnaturalizar. de grdduación

9S-96 , P.E. 22.08.30.3.

Tercero.-los productos de exportación serán los siguienles: 1
1. Vinos tintos secos 0.0. Navarra, de 13,S' a 14,5": ¡
U A granel. P.E. 22.0S.48.8. j'
1.2 En botellas, P.E. 22.0S.38.8. . ,

11. Moscatel' de 14.3' y de ISO a 215 gramos¡1itro de m81e-'
rias red~oras, P.E. 22.0'.19. l

Cuarto.-A ofectos contables, se establece lo siguiente: .!
Por cada hectolitro de vino contenido en" materiá reductora

inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2' Beau",é) y con
graduaciÓll alcohólica adquirida superior a 13', que lO exporte.
se padrá importar con franquicia arancelaria la cantidad medida
en litros y decilitros de alcohol que resulto de restar del grado al- •
cohélico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,%.

Por cada hectolitro de miestelas o tlemos de más de 84 grao . l
mos de D18terias reductoras por litro (equivalentes a 6' Beaumé)'f'.'
que se exporte. se podrá importarcoD franquicia arancelaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulle de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,%. í

, No -existen mermas ni subproductos. 1
los alcoholes importados serán siempre. los autorizados por

el Estatuto de la Viña Y del Vino y de los Alcoholes para la el... :
boraáÓll de las distintas bebidaa exportadas.. •

la reposicióll podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas CD el Decreto ~Iacior de la campaña
vinícola·aIcoholCra, .. en su defecto, mediante el alcohol de im
1lOrtaCióu, de ac.-do con las norm... del DeCreto 2758/1971. de
4 de noviembre. . ". ", "

En. nin¡ím oaso podrá la firma autorizada beneflCiano siJltul
táneamonte por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certincación aduanera
acreditauva de la exportaciÓll de loo vinoo u ot",s bebidas alco·
hólicas que .. aporte para solicitar los benelici.oo de este régimen
deberá ser unida al expediente de collCelÍón o invalidada p<lIl el
Organismo autorizante.

Quinto.-las operaciones da exportacióll y de importación \
que se pretendalI realizar al amparo de esta autorizacion y ajus·
tándose a sus términos serán somelida& a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan,·

Sexto.-Lós países de origen de la mercanda a importar será"o
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. los países de destino de 1... exportaciones serán aqueo
1105 con los que España mantiene asimimio relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de Expor
tación.. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a l~ de-
más pabes. . .,
. las exportaciones realizada~ a paites del territorio nacional

SItuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
~men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas- condi-
ciones que las destinadas al extranjero. ~

Deberá indicarse en la correspondiente casíllli de la declara
ción o licencia de importaciÓD que el titular se acoge al régimen ~
de trifí<:o de peñecctonamiCDlO acti90, mencionando ra dispo$- '
ción por la que se re otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria- ...



BOE núm. 89
,n"· '. tUl'

Sábado 13 abril 1985 9835

'l. CopolimerO'S ,de butadieno<stireno. tennoplásticos y no
'hidrógenados. posición :.c.6t3distica 39.t12.34.9. de las siguientes
características: '

Rrli:rellci¡]
i"1rmll~·j¡1It'dl COMPOSI("ION

tipo TR I"'rntftbt¡...oll Cl'Ikll' "
IThrrmopw>'l¡C 8U\adi~llI' LslirnlO Aceile,

Rut-torrl -
TR T-17I ...... Gra~ ,Nalural 60 40

j
50

TR T-I72 -... Granza Natural 70 30 45
TRT-174 ... '" GraOl~ Natural 65 35 45
TR T-175 ... · . GranZll ·~rural 45 55 40
TR T-176 ... Granza tural 45 55

I
50

TR T-161 " .. Granza atural 70 30
TR T-163 .. GraJ\Z.04 Natural 70 30
TR T-;6~ Granz'a Natural 60 40
Tjl,41 13 · ,.. Granza N~tural 65 35 I 31.5.,' -

j
TR4122 .. ."" 'Granza . Natural 50 50 35.5
TR4203 Granza Natural 65 35 33.5
TR-1102 .. GranZa Natural n 28
TR-POI Granza., Natur.al 70 30· -

"-

. ',. f,' ',' .', " ..1 ,
"'-,"

.'.............. r,o
jn~mllcjOllal COM'POSICtoN

tipo SUR ........,-. CClloT
ISl~ieor' .- 81.l~1c-1k baiuno .A\Zite...._, . .

SBR-I178 .. , . Balas Miel 76.5 23.5 37.5
SBR-17ü3 Balas .Miel 76.5 23.5 37.5
SBR-1502 Balas .Natura) 76.5 23.5
SBR-1509 Balas Natural 76.5 23.5
SBR-SP-145 Granza- Natural 50 50 -
SBR-SS-260 Granza Natural 37 63
SBR-D-B Granza Natural 37 63 _.
SBR-HS-65 Granza -Natural 37 63

Rrferencia
('OMPttSICioN'IntemaÓt>n,,1

(po:II:I~~n"
PrelIeIl.laOO. CoIoT-

BUladll."m l-.'IIl'C>Il(l "~'elle,

Rut>ben

BR-I220 Batas Natural 100

. ,
.. 2. e"uohos de butad~reno. bo·lermopwslicos. vulcil

rUubles. posición' estadístIca: ..0:02.6'. de' las mguientes caJ'"acte~
ristica.s· . " ~..., ,.

3. PoIiestireno alto im¡;mcto. en granza. color natural. como
posición: 92 por 100 poliestlrmo y 8 por 100 butadieno. posición
estadislica 39.02.32.3. .

4. Res;na de PVC,'en polvo, color natural. de polimeriza·
ción. en -5Uspensión. .al 100 por 100.. p()s.ición eSladíslic<i
390;) 4J l.

5. Ftalato de dioclilo (OOP). posición estadistica 29.1563

Tercero.'- Lo~ productos de exportación serán:
1) Pisos para calzado. fabricados a base de C"ducho sintético

.y p.estireno o de policloruro de vinilo. posición ·estadistic<t
64.05.98.1.

11) Granzas de copolímeros termoplástiL'OS a base de poli~

butadieno-esureno.. no htd:rogenado. preparados con aceites.
plastifícantes. antioxidantes y otras cargas~ posi<?ón estadlstici.!
39.02.34.9. . '

1.11) Granzas de poticloruro de vtnjlo preparadas con ft¡jlato
tle d;octilo y otro:ls cart'ds.':~ic,ión estadi~tica 39.02.41,

'} Cuarlo.; A 'efeclQs ¡;Qnlables ~establece lo siguiente:
a) Por 'cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

-enunciadas aRtef'iormente. ,.~bnente contenidos en los pisos
pam calzado y tas pnzas'que le ex~rten. se podrán importar
con franquicia arancelaria. ,~:dataran en cu.enta de admisión
tempof"dl o se devolverán los- derécho¡.; ar'dncelarios. según el sis·
tema a que se acoja el interesado. 103 kilog.ramos de cada una de
dichas mercancías' " .

b) Se consideran pérdidas el 2,9) por 100. en ooncepto ex·
c1usivo de mennas para cada una.

el El interesado queda Obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto e~portado. las composiciones de las
materias primas t'mplc¡¡das. determinantes del beneficio fiscal. así

, " .' . ?~. -::'~

\, mente en la casilla de tráfaoo de perfeccionamiento. que se realiza
le. operación bajo el iistema de reposición con franquicia aranee- '
laHa.

Séptimo.-Lasmercancias importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento -activo. asi como los productos terminados
e~portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
clOn.

El p1azopara solicitar ras importaciones será de un ,año a
partir de la fecha de las exportaciones 'respectivas. según·1o esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
b,erno de 20 de noviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia
·arancelaria 8. que UeDen derecho las exporlaciooes reaLizadai po
drán ser .acumuladas, ea todo Q en ~a"e. sin más limilaciÓII.que
el cumphmiento del plazo para solicitarlas.
. {)ctavo.-Se otorga esta aulorización por un I;"'riOOo de dos
años contado a partir de la :fecha de su'pubhcacion en el ~BoIe~

lin Oficial del Estado». debi.-do el ínlerelado_ en .u caso, "'lici
lar la prórroga cónlm M.... de antelación a'su caducidad..

No obstante, las exportaciones que 'le, hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del ~tado» podrán acogerse lambién a los bene
ficios correspondientes. Siempre que se hayan hecho constar ett
la licencia de exportación,y,en la restante documentad,ón adua~
nera de despacho la referencia de estar. en trámite' su resolución,
Para eslas ""P!'rtaciones, 101"plazos señalados en el ar'lK:ulo ante
flor comenzaran:a COIItatscdeode la fo:ha depubl.CICI.... de esta,
Orden en el «tIoletln Oficial del Estado». '.
, Noveno.-C08 '1fbjeto de obtener 1I'ICjoreS'rondiciones comlr·
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi~

meo de tráfico de ,peñeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total·o parciatmente. a trafts·de entidades o
agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
MiOlsterio de Economía y JJacienda, y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de la importación.

Décimo.~La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las inedidas que'considere oportunas res
peclO a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-
namiento activo que K autoriza. ". .

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic~
tar las nonnas que ,estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorizaci~~.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma «VinlCOla Navarra, Sociedad Anónima». se~ún Or~

den de 23 de. diciembre de 1971 (((Boletín Oficial de) Estado~ de
6 de enero de 1972), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud dé su prórroga.

Lo que comunico.a V .. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años. '
Madrid. 7 de febrero de ·1985.-P. O .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación'.

5874 ORDJÚ' 'dt: 13 de febrero de 1985 por la que se auto
riza a la rlrma. «G.'abrPÍo San: e -HUos. Sociedad Limi·
Jada», e{régimen de lróju:o de per{ercionamiemo at'·

¡ivo.para la impoiroción' de. copo[¡meM y caucho de
butadieno-estiTeno. polieslirelUJ, resina de PVC .v
DOP y lo exporlafión di' pis~s para ,:·olzado, gran=a
de PVC y de copolimeros.. -

Ilmo. 'Sr.: -Cuinplidos 1ós lrámltes ~Iamenlarios "" el -expe
diente promovido Por'la ;Emprésa (Gabinb Sanz e'Hijos, Socie
dad Limitada». solicitando el ~men de tráfico pe perfeccióna
miento ·activo 'pant 1a' imJ?brtaclón de copolímero y caucho de
,butadieno-estire:no,' ppl~~ttreno. -resina de PVC¿' DOP y la' ex

. portaciól\ de' pisos "'Para' cálzado's.· granza de'I"V i de copolil'ne
ros.
, .Este Ministerio;'Ge:aCuerdo u. lo infonnado Y'PrQpuesto por
la Dirección Genom' de Exportación. ha resuelto:

, Primero....:.Se ~utoñz1-c el régimen de tráfico de perfecciona·
miento f\ctivo a la finna «Oabino Sa,nz:e Hijos. Sociedad Limita·
da}), c.n domicilio en 'carretera' Casa del León. número 159. EI
eh" (Alicante), y NIF B-03019783

Sólo se admite esta .operación por el -Sistema de admisión
lc:mporal. .' " .

Segundo.-Las mer:cancias 4k i~portación serán:

f
¡
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